
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 
 
1. El expediente proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., ténganse por incorporado al presente 
trámite de insolvencia para los efectos legales pertinentes.  

 
2. Se requiere NUEVAMENTE a los liquidadores WALTER DANIEL BERNAL 

GUISAO y GERSÓN ANDRÉS BERMÚDEZ MENDIETA, designados mediante 
proveído de fecha 07 de septiembre de 2021, para que procedan a tomar posesión 
del cargo para el que fueron designados. Por secretaria líbrense las comunicaciones 
pertinentes. 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 003 Hoy 21 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2020-00147  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e7c21bce6ffb46cfc68591f0af1f6be5c260d4c01fdfd9451d87c8ba90087dc



Documento generado en 20/01/2022 06:12:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


